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El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintinséis de abril de 

dos mil dieciséis, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

27 PROPOSICIÓN DE C’S PARA LA INSTALACIÓN DE DESFIBRILADORES EN 

INSTITUTOS Y DEPENDENCIAS PÚBLICAS. EXPTE. 38/16-M 
Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin previo 

dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 1, Sra. Antonino.- Votos a 

favor: 24, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, Sáez, 

Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, 

Chover, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

     Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

 Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal de Ciudadanos sin previo 

expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Se ha demostrado práctica y científicamente que los diez primeros minutos después de sucederse 

un ataque al corazón son vitales para la supervivencia del sujeto que lo sufre. En los países desarrollados 

la tendencia es a colocar desfibriladores en lugares concurridos para evitar los episodios de muerte súbita, 

dado que su efectividad es máxima en el momento inicial, disminuyendo rápidamente en los minutos 

sucesivos. 

La desfibrilación consiste en emitir un impulso de corriente continua al corazón, despolarizando 

simultáneamente todas las células miocárdicas, pudiendo retomar su ritmo eléctrico normal u otro eficaz. 

La fibrilación ventricular es la causa más frecuente de muerte súbita. 

El desfibrilador externo semiautomático es un aparato electrónico portátil (producto sanitario) que 

diagnostica y trata la parada cardiorrespiratoria cuando es debida a la fibrilación ventricular (cuando el 

corazón tiene actividad eléctrica pero sin efectividad mecánica) o una taquicardia ventricular sin pulso 

(cuando hay actividad eléctrica y en este caso el bombeo sanguíneo es ineficaz), restableciendo un ritmo 

cardíaco efectivo eléctrica y mecánicamente. 

Está diseñado y pensado para ser utilizado por personal no sanitario, de tal forma que siguiendo sus 

instrucciones se colocan los electrodos en el paciente y el aparato, tras determinar el tipo de ritmo 

cardíaco, aconseja a los asistentes separarse para emitir la descarga eléctrica, o bien, aconseja realizar 

compresiones torácicas. 

Por todo lo expuesto anteriormente y con el compromiso de defender la calidad de vida de los 

vecinos de nuestro municipio, el Grupo Municipal CIUDADANOS (C´S),  traslada al Pleno de la 

Corporación la siguiente, propuesta de resolucion: 

PRIMERA.- Que se actualice, con el mismo contenido, a las necesidades actuales del municipio, el 

informe emitido en fecha 28 de marzo de 2011, por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de 

este Ayuntamiento, elaborado en su momento con el mismo cometido que el solicitado en el día de hoy. 

SEGUNDO.- Que una vez conocidas las necesidades reales, se proceda a la instalación de los 

dispositivos sanitarios en los lugares señalados por el informe antedicho. 

TERCERO.- Que el Ayuntamiento gestione la realización de los cursos de formación 

correspondientes, a través de las entidades u organismos cualificados para tal fin, a los trabajadores que se 

estime oportuno, como previa capacitación para hacer uso de estos dispositivos sanitarios en caso de 

necesidad.” 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 
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Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 1, Sra. Antonino.- Votos a 

favor: 24, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa, Villar, Peláez, Bono, Sáez, 

Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, 

Chover, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los efectos. 

 


